
Ndm, 12. Sábado n de Febrero de 1837'. 6 cuartos. 

St suscribe á «ste per iódieo q « e J a 
le los martes y sábados, y consta M -
¿* número de un pliego de impresión 
cuando menos, en la ealle del Tem
ple liúmitó 32, á 4 reales vellón *1 
mes puesto en c«sa de los $«ñor«s íUS-
ciipcorcs de tna t iuétá . liSiiP 

'mí 
A . 

Se admiten suscripciones p«r» fu«r« 
¿t esta t n p i t a l á 8 rs vn. franeo de j#ort». 

Los iirtícuio.s y avisos no oricialsi 
5e recibirán en ¡a misma oficina e' i n 
sertarán gratis, siempre que sean de la 
clase que comprende '.a Rea! orden u« 
í o de abril de 1833; pero deberán venii 
francos i igualintiue las rc«l»niaciou«<. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

a a ^ f . ^ • 

L a Imprenta de este fióle'in se halla 
establecida en la calle del Temple núme
ro 32, y en la misma se recibe el impor
te de la suscripción perteneciente á los 
Ayuntamientos. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

I N T E N D E N C I A D E A R A G O N . 

Dirección General de R-atas y Arbi t r io i da 
AmortiEacion.—Si Excmo. Sr. Secretario de Es
tado y dei Despacho de Hacienda con fectia 13 
del corriente ha comunicado í esta Dirección 
general la Real órJen q u ¿ i i g u e : - - í i m o . S r . - - E i i -
terada la Reina Gjberna Jora del espediente ins
truido á instancia del presbítero secularizado D . 
J u a n Carrasco Oiorio para que Ínterin se deter
mina por las Córtss h forma en que podrá dis
poner d« la Capitalización que en la anterior 
época constitucional; hizo de la pensión que co
mo tal seculariiado disfrutaba, !e sea esta satis
fecha según lo dispuesto por el Real decreto de 8 
de Marzo último, pnss ds otro modo se halla i n 
congruo y precisado a mendigar su subsistencia; 
se ha servido S. M . resolver conformándose con 
•1 dictamen de esa Dirección que asi al referido 
Presbítero secularizado como á los demás que se 
hallen en su caso de haber capitalizado sus pen-
•iones sin hacer uso de estos crédi tos , se l«s asis
ta con los cinco reales diarios desde la fecha 
del citado Real decreto pero con calidad de du-
cioa «onfinnada y determinada que sea la v a l i 

dación de dios. De Real érden lo comunico i 
ü . (. para su inteligencin y efectos consiguientes. 
Lo que transcribo a' ü . S. para su conocimiento y 
para que te sirva comunicar la preinserta Real 
órden á las Oficinas de Arbitrios con el fin de que 
tenga por su parte el mas exacto cumplimiento 
en todos los casos que se presenten de la misma 
naturaleza.zrDios guarde a ü . S. muchos años. 
Madrid 18 de Octubre de 1836, - -Ramón Lui» 
JSscobedo.-'Lo que se hace notorio al público 
por medio del Boletín oficial para su conocimien
to y demás efectos. Zaragoza 26 de Diciembre de 
1836.--Juan García Barzanallaua. 

Otra. L a Dirección General de Rentas y A r 
bitrios de Amortización, con fecha 26 de Noviem
bre áhimo me dice lo siguiente. 

E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de Hacienda con fecha 25 del que 
rige ha comunicado á esta Dirección general la 
Real órden que sigue:--Illmo: Sr.: Ha dado 
cuenta á la Reina Gobernadora de la exposición 
de V . 1. fetha 10 del actual, eu la que de acuer
do con la junta de enagenacion de bientes nac ió
les representa es* Dirección el desmérito con que 
se subastan las fincas de la pertenencia del Es
tado, escepto en Madrid, Cádiz y Barcelona, don
de se han obtenido resultados superiores a las es
peranzas: que en cuasi todos los demás punto» 
ios remates han sido por el valor de las ta
sas , con algún insignificante aumento; y que 
como la Dirección observa poca exactitud eo 
las tasaciones, ó que estas no correspon
den al valor capital de las fincas graduado por 
Mil rentas, san evidsatti los perjuicios que s« es-



tan irrogando á Is mas» de acreedom del Esta
do con el menosprecio en la enagenaeion de la 
garantía de sus créditos en las provincial, propo-
niendu la dirección para remediar esta mal en la 
psríe que dimane de defecto en las tasaciones: 
Primero. Que no se verifiquen sino las que fue
ren pedidas con arreglo á la facultad que con
cede el artículo 4. 0 del Real decreto de 19 de 
Febrero del presente año: Segundo. Que estas 
solo tengan fuerza para que en conformidad í 
ellas se publiquen y ejecuten las subastas, si for
mado el capital de ta finca por las oficinas del 
ramo, sobre la base de un 4 por 100 de renta 
anual «a iss urbanas y del 3 por 100 en las rús 
ticas , según la que resulta por término medio 6 
año común del último quinquenio apareciere la 
misma sumarie tasación, cun la corta diferen
cia de gastos de administración , reparación y 
demás que afectan á la renta: Tercero. Que 
respecto de las fincas, cuya tasa no fuere soli
citada , se forme bajo los mismos principios su 
valor capital para ponerlas en venta, remitien
do las oficinas á los juzgados certificación del 
mismo valor para que proceda sobre él la su
basta; y S. M . »e ha servido autorizar pro
visionalmente á esa Dirección para que per via de 
ensayo lleve á efecto lo que propone, dando cuen
ta de los resultados; y ha tenido asimismo á 
bi«n S. M . mandar con este motivo que la Di 
rección en unión con la Junta de enagenaeion, 
exíminen y mediten bien cuantas medidas pue
dan en su concepto contribuir á facilitar y ase
gurar la mas pronta enagenaeion de todos los 
biínes que están en venta, conforme al citado 
Real decreto de 19 de Febrero, debiendo cuidar 
}a Dirección y la Junta al proponer las medi
da» , que estén estas dentro de las atribuciones 
del poder ejecutivo. De Rsal orden lo comunico 
i Y. I . para su inteligencia y efectos conducen
tes a su cumplimiento.rzAl comunicar á V . S. 
esta Dirección general la preinserta Real órden, 
ha acordado prevenirle: que los efectos de aque
lla solo deben tener ejecución desde el momento 
en que se publique en esa provincia, que ha
brá de sar tan luego como V . S. ¡a reciba, pues 
todos los anuncios hechos hasta entonces sobra 
fincas que estén pu-stas en venta par solicitud 
de licitadoras siempre que esté publicado el día 
del remate , han de seguir el órden es
tablecido en la Real instrucción de 1.0 
de Marzo ; por manera, que solo se ha 
de observar la formación de capitales de aque
llas que no se hallen anunciadas ya para su 
venta con designación de su dia , pues no es jus
to que después da haberte efectuado las tasacio

nes y aun publicindolis, se anulen actos cele
brados con sujeción á lo mandado por S. M . , 
y con tanta mas razón , cuanto una providen
cia de esta naturaleza podría tal vez perjudi
car los intereses del Estado, en cuyo supuesto 
la Dirección espera que V . S. se sirva hacer las 
prevenciones oportunas á esas oficinas de A r b i 
trios para que se dediquen con «1 mayor celo 
á la formación de los capitales de las fincas 
que se soliciten, ó que por sus cirounstancias 
convenga euagenarse; en la inteligencia que ob
servándose diferencia notable entre el valor qu« 
fi|uren los peritos y el que arroje ¡a operación 
que ha de practicar la Con tadur í a , se suspen
derá su publicacien , dando parte inmedistamín-
te para que la Junta acuerde lo mas conveniente, á 
menos que se conforme el licitador con que el 
anuncio se haga del mayor valor, en cuyo ca
so cont inuará el exppdienfe hasta su conclusión 
cuidando de que la Contaduría en ios traba
jos de esta clase se e«m«re cusuto posible se?; 
pero de tal modo, que al parque haya exac
titud , no se dé lugar s quejas y reclamacio
nes que entorpecen la marcha de los demás ne
gocios que pesan sobre esta Dirección genera!.^ 
Siendo puramente por ensayo la alt»racion que 
sufre en esta parte la Real instrucción de 1. 0 
de Marzo , recomiendo á V . S. muy particu
larmente se sirva remitirme mensual, empezan
do por el mes próximo da Diciembre , 
un estado en que se demuestre el valor de ¡as 
tasaciones que se hagan en é l , y el de los ca
pitales que representen formados por el modo i n 
dicado en la Real órden, pera que la ü i recc ioa 
pueda con toda exactitud poner en conocimiea-
to del Gobierno las ventajas que se obtengat?, 
en lo que tiene seguridad por las observacio
nes hechas hasta el dia , esperando también me 
dará aviso del recibo y de quedar «a ejecutar 
cuanto se le previene.nDios guarde á V . S. mu
chos años. Madrid 26 de Noviembre de 1 tí^b.zz 
Ramón Luis Escobedo. 

L» que se inserta en este periódico para no
ticia del público y demos e/iCío* convenientes. Z a 
ragoza 10 de Diciembre de i i^d.zzBarzanullünai 

G O B I E R N O P O L Í T I C O D E L A PROVINCIA, 
D E Z A J S A G O Z A . 

Número 27. 

Por él Ministerio de la Gobernación de la P t -
ntnsula , se ha comunicado ¡a siguiente circular. 

Doña Isabel Í I , por la gracia de 'Dios y la 
Constitución de la Monarquía española, Reina 



de las españas, y en su nombre Doña María 
Cristina de Borbon , Rtina Regente y Goberna
dora del Reino, a todos ios que las presentes vie
ren y entendieren sabed: Que las Cortes han 
decretado lo siguiente: Las Cortes, usands de la 
facultad que se les concede por la Constitución, 
han decretado lo siguiente.—Se restablece el de
creto de iss generales y extraordinarias fecba 17 
de Agosto de ¡ 8 1 3 relativo i la prohibición de 
la corrección de azotes, en las escuelas, colegio» 
y demás cstablesimientos de educación.— Pala
cio de lasCtírtes 25 «le Enero de t S j j . — f oaquin 
Maria de Perrer Presidente.—Julián d< Huelves, 
Diputado Secrrtario. —Vicente Salva, Diputado 
Secretario.rzPor tasto mandamos á todos ios t r i 
bunales, justicias, geívs , Gobernadoras y de
más autoridades asi civiles y militares como ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y ejecutar el pre
sente decreto en todas sus partes. Tendreislo en
tendido para su cumplimiento , y dispondréis se 
imprima, publique y c i r cu le . - -Es tá rubricado de 
la Real mano,-- En Paítelo i 3 r de Enero de 
1837 . - -A D . Agustín Armendariz." 

Y io traslado á los maestros y demás profesores 
de edacacim de los pueblos y la capital de esta pro
vincia para que cumplan exactamente lo que previe
ne el anterior decreto., y á las Justicias para que 
lo haian cumplir, Zaragoza 6 de Febrero de 1837. 
Luis del Corral.—José March y Labores^ Secre
tario. 

R E A L D E C R E T O . 
Habiendo mi Secretario de Estado y del Des

pacho de la Gobernación de la Pen ínsu la , D . 
Joaquín Maria López, renuaciado por un efecto 
de su celo, al resto de ¡a licencia que le conce
dí para restablecme, volverá á encargaría de di
cho despacho, y declaro que quedo muy satisfecha, 
del acierto y puntualidad con que interinamente lo 
ha desempeñado el gef* de sección D . Agustín 
Armendariz. Tendreislo entendido y lo comunica
reis i quien corresponda.zzEsta rubricado de U 
Real mano.—En Palacio 1. 0 de Febrero de 
1837.—A D . José María Calatrava, Presidente 
del Consejo de Ministros. 

Núm. Í8. 

E l Exmo* Sr . Secretario de Estado y del D t t -
faha de la Gobernación de la Península con fecha 
13 de Enero último me dice lo siguiente. 

En vista d* las continuas reclamaciones que por 
conducto del Ministerio de Gracia y Justicia se 
dirigen al de mi cargo por los Regentes de algu
nas Audiencia», y oteas que transmitan los Ge« 

fes políticos de diferentes provincia», quejindose 
en todas de la falta de fondos para atender al so
corro de los presos pobres; y deseando S. M . la 
Reina Gobernadora, guiada de su constante y ma
ternal solicitud por la felicidad de los pueblos p r t -
caver los males que pudiera producir el quedar 
por mas tiempo desatendida una obligación tan 
conforme á los principio» de humanidad y de jus
ticia se ha servido resolver: Primero. Que lo» 
Gefes políticos exciten el celo de las Diputacio
nes provinciales y ayuntamientos respectivos pa
ra que considerando las graves y perentorias aten
ciones que pesan sobre los fondos públicos, pro
curen la adquisición de recursos locales cou qua 
cubrir la imprescindible necesidad de alimentar á 
los presos pobres dond.- no existan fundscione» 
piadosas ú otras rentas particulares destinadas á 
este objeto: Segundo. Que los ayuata.r.ientos en
cargados de las caréelas por la ley de 3 de febrt-
ro de 1823, restablscida por Real decreto de 15 
de Octubre del ano próximo pasado, vigiUn cu i 
dadosamente para que á ningún preso se asista 
como pobre no siéndolo positivament®, pees al 
efecto deben exigirse con todo rigor, del que ten
ga bienes ó medios cualesquiera, los gastos nece
sarios para su manutención durante el carcela-
ge , con absoluta preferencia á todo otro que o r i 
ginen las causas respectivas. Tercero. Que esta» 
reclamaciones las dirija en su caso el ayuntamien
to correspondients , por conducto del respecti
vo Gefe político, al Juez 6 tribunal á quien 
competa, cuidando éste muy especialmnta deque 
sean satisfechas, en debida obserrancia de las le
yes que rigen en la materia. Cuarto. Q je cuan
do ajuicio del Gefe político resulta completamen
te demostrada la pobreza da uno ó mas preses, y 
la insuficencia ó falta absoluta de recursos loca
les, cuya adquisición recomienda S. M . y con
fia al celo y patriotismo de los ayuntamientos y 
Diputaciones provinciales, se raclame por el i»is-
mo Gefe á este Ministerio oportunamente y con 
la debida claridad los fondos que st necesiten 
para que por su Pagaduría se pidan i la D i 
rección general del Tesoro, con arreglo E una 
Real órden de 11 de Noviembre del año próxi
mo pasado, expedida por el Ministerio de Hacien
da, que asi lo dispone para casos semejantes. De 
Real érden lo digo á V . S para su inteligencia y 
efectos correspondientes. 

Lo que comunico á los Ayuntamientos constitu
cionales de los pueblos de esta provincia, á fw de 
que por su parte dan el mas puntual cumpli
miento á lo dispuesto por S. M . en la prein-
terta Real orden procuren la adquisición de los 
arbitrios "qut les parezca mas á propósits para 



t i tnetictmado ohjelo^ pomendoh *n eonoclmitnto 
de ¡a Exorna. Diputación provincial para los 
if&cíos correspondientes. Zaragoza 8 de Febrero 
de iQ^f.—Luis del Corral,—Jeté Marohy L a -
hores, Secretario. 

Nnm. 29. 

Por t i Ministerio de la Gobernación de la Pe-
niitsula se ha comunicado la circular siguiente. 

Doña I*abel í í por la gracia de Dios y por !a 
Conititucion de la Monarquía española Reina 
de las Espailss y en su Real nombre y durante 
su menor edad Doña María Cristina de Borbon, 
como Reina Regente j Gobernadora del Reine, i 
todos ios que las presentes -vieren y entendieren 
sabed: qut l is Córtes h&a decretado lo siguiente. 
Las Córtes usando de la facultad que se les con
cede por la Constitución han dec r? tado :=Ar t í cu 
lo 1. 0 Se mtablece en toda su fuerza y vigor 
la ley de Señoríos sancionada en 3 de Mayo de 
1 8 2 3 . ~ A r t . 2 . 0 Asimismo se restablece eí de
creto de las Córtes generales y extraordinarias su 
fecha 9 de Agosto de 1811 á que se refiere d i 
cha Isy. Palacio de las Córtes 20 de Enero de 
1837.—Por tanto mandamos á todos los T r i b u 
nales, Justician, Gifes, Gobernadores y demás 
Autoridad**, asi civiles como militares y eclesiás
ticas de cualquiera clase y dignidad que guarden 
y hagan guardar cumplir y «jecutar el presente 
decreto en todas sus partes. Tendréislo entendido 
para su cumpliaiiento y dispondréis se imprima 
publique y circule.—Esta' rubricada d« 5a Real 
Mano.—En Palaeio á 2 de Pobrero de 1837.—A 
D . José Landero. 

Y lo comunico á los Alcaldes y Ayuntamientos 
constitucionales de los pueblos pora su inteligencia 
y efectos consiguientes á su cumplimiento. Zaragoza 
8 de Febrero de 1837 .—LÍÍÍÍ del Corral. —José 
Marchy Labores, Secretario. 

Inttndencia dt Aragón. Debiendse subastarse 
públicamente la construcción y colocación de «na 
muela bolander» en el molino arincro de la villa 
de Ambel perteneciente á la Rncomiend» de este 
nombre, he señalado para verificar dicha subasta 
el din 15 del corriente. 

Los que quieran interesarse en dichas obras, con
currirán «1 espresado dia á las once de su maáa -
nti á las casas de Intendencia de este Rsino, calle 
de los Estébanes donde se celebrará la subasta, re
matándose en el postor mas beneficioso á la Ha
cienda pública con arreglo á las condiciones que 
están de manifiesto en la escribanía dxe la Orden de 
S. Juan sita en S. Juan de ios Pañetes. Zaragoza 
1 de Febrero de iSjy.rzJuan Garcia Batzanaüs-
na.=Por maiulado dei Sr. intendente := Francisco 
Royo Segura. 

Por el Juzgado de primer? instancia de esta ciu
dad y escribanía que está á cargo del infrascrito, 
se venden para pago de acreedores las fincas sí-
guientes.= Una viña sita en los términos de V i l l a -
mayor y partida de Malpica, confrontante con otr» 
de Mauricio Orgeta y brazal de herederos, lasada 
en 1000 rs. vn .= Un campo en los mismos lé rmi-
nos y partida llamada el Abul dfc cuatro fantgas» 
confrontante con otros de Pedro Roche y viuda de 
Bíierla», tasado en 750 rs.=Oiro campo en los mon
tes de dicho pueblo, partida Püilana, de un cahíz 
de tierra , confronta con el de Cipriano Fernando y 
Montes blancos, tasado en 100 rs,=Otro campo de 
un tahiz de tierra en ios términos del referido pue
blo y partida del molino viejo; coníronta con el de 
Jtian Mayoral y biazal de herederos, tasado en 
1100 rs. vn. ; y la tercera parte de una casa sita en 
el espresado pueblo de Villamayor y su calle de la 
Virgen , confrontante toda ella con la de Nicolás 
Balenzuela y otra de la marquesa de Coscojuela, 
tasada dicha tercera psrte eii 1533 rs. 11 mrs. Vn.— 
Se ha señalado para su tranza el dia catorce de los 
corrientes á los once de su mañana, en las casas ha
bitación del Sr. D, Angel Polo y Monge, Alcalde 
primero constitucional, ejerciente íunciones d« Juez 
de primera instancia , sitas en la plaza del Pilar 
n. 26. Zaragoza 3 de Febrero de 183 j—Jo.-é García. 

Por el Juzgado de primera instancia de esta c iu 
dad y escribanía á cargo del infrascripto, se ven
den para pago de acrehedores las fincas siguien.tes.s= 
La mit^d de una viña sita en el termino de Mira!— 
bueno de esta ciudad partida de las csnales confron
tante toda ella con camino de emnedio y brazal re
gante , de cabida de un cahíz dos cuartales dos al— 
modes, cuya mitad que da ai cierzo ha sido tasada 
en 840 rs. vn.=La mitad de otra viña sita enel pro
pio término y partida con olivos, confrontante roda 
ella con la dé Cristóbal Bijuesca y Pedro Campos, 
de cabida de un cahiz seis cuartales un almud, ta— , 
sada su mitad en 2000 rs.rzOtra viña en el mismo 
término y partida con un ycimo, confrontante coa 
azequia de errmedío y Galindo, de cabida dicha 
mitad de diez y siete cuaitaies, y es la que dá ai 
bechornó, tasada en 840 rs.crOtra mitad de visa 
en el mismo término que las anteriores, de cabida 
de -echo cu» 1 tales y tres almudes, confrjonrante 
con otra de Gaspar Lorcntc y acequia de en me
dio y es la que dá al cierzo, tasada en 400 rs.=: 
La mitad de otra viña en el término y partida de 
Garrapinillos, confrontante eon'una olmeda y bra
zal de Canillas, de cabida dicha mitísd., que es ]« 
que dá al cierzo, de cahiz y medio tres cuartales 
y un almud tasada en «coo rs.=Está señalado para su 
renta d dia 14 de los corrientes y hora de las once 
de su mañana c-n las-casas liabitaeion del Sr. D. An
gel Polo y Monge, alcalde inconsti tucional, ejer
cí en íc funciones de Juez de i.a instancia, plaza del 
Pilar n. (28, Zaragoza 3 de Febrero de iS^ j—Jo-

Garcia, 
El que .quiera arrendar la carnicería del lugar de 

Jüsiibol, acudirá el dia 26 del corriente á las dos 
de la tarde á la plaza pública de dicho pueblo que 
se rematará dicho arriendo á favor del mejor pos
tor. Juslibol 8 de Febrera de 1837. 

Z A R A G O Z A : IMPRJSfilTA N A C I O N A L . 


